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El PresidentE' lel GolJlel no.
FELIPE GQNZALEZ MAH.QUEZ·

Por el Gobierno
del Rein~ de Espada,

Fernando Rodrtguet Porrero
Emb.alador de Espafla-

en Lisboa

-_ .,ARTICULO I

Con esta finalidad, y de acuerdo con lo preVisto en el péJTa~
fo 2 Q.el articulo 1.° del Convenio General, el Gobierno del
Reino' de España y el Gobierno de la República de Portugal
designan, respectivamente, a la Escuela Superior de Ingenie·
ros Industriales de Tarrasa por parte de Espaft.a 7 al Instituto
Politécnico de Covilh4 por parte de Portugal para que esta
blezcan un, Acuerdo Técnico para la realiZación de la coope
ractón en el campo ,mencionado en el articulo t del presente
Acuerdo.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACiENDADE

Por el Gobierno
de la República

de Portugal, ..

Vtctor Augusto Nunes de Sa
Machado

Ministro -ele Asuntos
Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el día 13 de abril
de .1978, fecha de su firma, de conformIdad con el artículo 7.

1.0 que se hace público para conocimiento general.
, Madrid, 11. de julio de 19B3.~El Secretario general técmco,

Ramón Villanueva Etcheverría.

19948 ORDEN do 13 do lunlo do- 1983 por lo que B. modi
fican determtados apartado. de la de 23 de mayo
de 1980 )' .e crea la In,pecci6n-Administract6n de
Aduancu 8 Impuesto. Especialss de Burgo•.

Ilustrísimo sanar:
El Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, por el que se reor

ganizó la Administración Territorial de la Hacienda Pública,
estructuró en su Disposición Adicional Segunda, la Administra
ción Territorial de Aduanas e Impuestos Especiales, quedando
comprendidas, las Inspecclones·Adminlstraciones de Aduanas e
Impuestos Especiales como dependencia de las respectivas Dele·
gaciones de Hacienda.

ARTICULO 3

La cooperación podré. realizarse en las formas previstas en
el párrafo 1 del articulo 2 del Convenio General, siendo objeto
de disposiciones especificas en el Acuerdo Técnico previsto en
el articulo l\nteriot, las relativas a facilidades en la utiliza
ción de material y equipos necesarios para el desarrollo de la
cooperación, la determinación de a quién corresponden los re
BuHados que 8e obtengan en las tareas comunes de investiga
ción, la determinación de la distribución de informaciones
obtenidas como resultado de las mismas y, la responsabilidad
por la ejecución de programas de cooperación, en cuanto a
la comunicación de informaciones, suministro de material ,
equipos y la originada por daftos y perjuicios.

ARTICuLO ..

Los gastos derivados de la cOoperación seré.n determinados,
conforme a lo establecido en el artículo 3.0 del Convenio Ge
neral, a través de disposicio:Q8S especificas en el Acuerdo Téc
nico previsto en el artículo 2 del presente Acuerdo.

ARTICULO &

Conforme a lo dispuesto en el párrafo 0(.0, del articulo ",O
del Convenio General, todos -los proyectos técnicos hispano
portugueses que sean preparados para la ejecución del pre
sente- .Acuerdo .por los Organismos encargados de la misma,
serán comunicados a los respectivos Ministerios de Asuntos
Exteriores :Para la debida coordinación y examen ulterior por

- la Comisión Mixta prevista en el pérrafo 1 del articulo 4.°
del Convenio General.

ARTICULO e
Ambas Partes contratantes concederán a los científicos, al

personal técnico o de investigación y al material y eqUipos
de cada pais, enviados al territorio del otro en ejecución de
los programas establecidos conforme al Acuerdo Técnico, las
facilidades previstas en el artículo 8.° del Convenio General.

ARTICULO 7

El presente Acuerdo especial entrará en vigor el· día, de
su firma y su validez. seré. de cinco aftas, oonsiderándosetác1
tamente prorrogado por perlodos sucesivos de un afta, a no
ser que sea denunciado por vía diplomética por una de las
Partes al menos seis meses antes del suBsiguiente vencimiento.

Hecho en Lisboa a 13 de abril de 1978, en dos efemplares,
uno en espai\ol "i otro en portugués, haciendo ambos tgual·
mente fe. .- ~

En tanto no se promulgue la Ley Electoral prevista en el
articulo 81.1 de la Constitución, ~s reuniones y manifesta
ciones c;,ue se realicen con motivo de carr,paña de propaganda
electoral estarán sujf:tas a la jurisdicción de los órganos de
la Administración electoraL

Por tanto,

Mando a todos los espaóoles, particulares y autoridades, que
guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 15 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

MiNiSTERIO
DE ASUNTOS EXTERiORES

19947 ACUERDO especial, de 13 de abril de 1978, para la
Cooperación Técnica y Cienttfica en el campo de
la Ingenterta textil, entre el Gobierno del Reino
de Espafia y el Gobierno de la República de Por
tugal, hecho en Lisboa.

Acuerdo espedaJ para Ja Cooperación Técnica y Cientf8ca en el
campo d'o la Ingeniería textil entre el Gobierno del Reino de

Espai\a y el Gobierno de la República de Portugal

El Gobierno del Reino de Espaft.a
y

El Gobierno de la República de ,Portugal,

Animados del deseo de incrementar su cooperación técnica
y científica en el campo de la Ingenierla textil.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Convenio General sobre
Cooperación Científica y Tecnológica entre el Estado espaft.ol y
la República de Portugal. firmado en Madrid el 22 de mayo
de 1970 (en lo sucesivo denominado Convenio Generan.

Han decidido establecer el siglliente ,Acuerdo especiall
ARTICULO 1

Ambas Partes manifiestan su propósito de incrementar su
colaboración en el campo de la Ingeniarla textil.

A.rtlculo noveno.
En el escrito de comunicación se han\ constar:
al Nombre. apellidos, domicHio y documento oficial de

identificación del organizador u organizadores o de su re-

r.resentante. caso de personas juridicas. consignando también
a denominación, naturaleza. y domicilio do éstas.

b) Lugar. fecha, hora y duración prevista.
el Objeto de la misma.
d) Itinerario proyectado, cuando se prevea. la circulación

por las vias públicas.
e) Medidas deaeguridad previstas por los o!ganizadorea

o que se soliciten de la autoridad gubernativa.

Arttculo diez.
51 la autoridad gubernativa considerase que existen razo·

Des fU¡ldadas de que puedan producirse alt8radones del or
den público, con peligro para personas o bienes, podrá pro
hibir la reunión o manifestación o, en su caso, proponer la
modificación de la fecha, lugar, duración o itinerario ·ae la
reunión o manifestación. La resolución deberá adoptarse en
forma motivada, y notificarse en el plazo máximo de cuaren
ta y ocho horas desde la comunicación previstd. en el artícu
lo 8.°, de acuerdo con los requisitos establecidos en -la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Arttculo once.

De no ser aceptada por los organizadores o promotores la
prohibición u otras modificaciones propuestas, podrán inter
poner recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
competente, en el plazo de cuarenta y ocho horas, trasladan
do copia de dicho recurso debidamente registrada a la auto
ridad gubernativa con el objeto de que aquélla remita inme
diatamente· el expediedte a la Audiencia.

El Tribunal tramitan\ dicho recurso de conformidad con
lo establecido en el articulo 7.6 i de la Ley 6211978, de 26 de di
ciembre, de protección jurisdiccional de --los derechos funda
mentales de la persona.

DISPOSICIONES FINAlES

Primera.-Esta Ley tiene carácter gentlral y supletorio res
pecto de cualquiera otras en las que Be l'Elgule el ejercicio del
derecho de reunión.

Segunda.-Queda derogada la Ley ~7/l976, de d de mayo,
reguladora del Derecho de Reuniónf y cuantas disposiciones
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. A"

D1SPOSICION TRANSITORIA
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Bl LABORES PRODUCIDAS EN LAS ISLAS CANARIASLa Orden ministerial de 23 de mayo de 1980. por la que se
desarrolló el Real Decreto 489/1979, llevó a cabo la regulación
de las competencias. organización interna "1 clasificaci6n de las
citadas Inspecciones-Administraciones. segun consta en el Ane
%O II de dicha Orden ministerial.

La clasificación de las dependencias creadas con categoría de
Inspección-Administración. se efectuó atendiendo a la impor
tancia de la funci6n que les está atribuida y a su volumen de
recaudación, por ello. al no existir en Burgos. recintos habilita
dos para el despacho de Lmporta.ci6n, exportación y tránsito de
las mercancías objeto de tráfico exterior, los Servicios de Admi
nistración Territorial de.- Aduanas en dicha provincia, conforme
a lo prevenido en el apartado vigésimo quinto de la Orden mi
nisterial de 23 de mayo de 1980, recibieron el carácter de Sec
ción de Gestión de los Impuestos de Aduanas y Especiales, con
dependencia directa del Delegado de Hacienda y con las fUn
clones enumeradas en los apartados b) á el del número 1 del
apartado vigésimo cuarto.

El establecimiento de un recinto para despacho aduanero de
mercancias en Villafrfa (.Burgos), autorizado por Orden de 8 de
enero de 1981 y el necesario control aduanero del tráfico exte
rior de los envios, a cargo de los correspondientes Servicios Ins
pectores dq Aduanas e· Impuestos Especiales, exige la nece
saria armonización entre la habilitación actualmente otorgada
a los Servicial:! Territoriales de Burgos y la organización de la
Administración Territorial de la Hacienda Pública, prevista en
la Orden ministerial de 23 de mayo de 1980..

En su virtud este Ministerio, previo informe favorable de la
Dirección General de Presupuestos y con la aprobación de la
Presidencia del Gobierno.. ha tenido a bieo disponer:

Primero.-Se crea una Inspección-Administración de Aduanas
e Impuestos Especiales en Burgos, con carácter de dependencia
de 1& Delegación de Hacienda. La expresada Inspección-Admi.
nistración será clasificada de primera categana, según los tér
m:aos del Anexo II de la Orden Ministerial de 23 de mayo de
t980•

Segundo.-La Inspección-Administración de Aduanas e Im
puestos Especiales de -Burgos extender. -conforme a. lo dispues
to en la Orden ministerial de 2 de· noviembre de 1962-, el ám
bito de su competencia a idéntico territorio que el de la Dele·
gaci6n de Hacienda, de la que es dep'endencia, y le corraspen·
derAn dentro de dicho é.mbito, las funciones previstas en el
Apartado Vigésimo Tercero de la Orden ministerial de 23 de
mayo de 1980.

•Tercero.-En la citada Dependencia existirán las Secciones
de Gestión Aduanera 8 Impuestos Especifdes con la competen
cia definida en los apartados bl a. el, ambos inclusive, del nú
mero 24, Apartado 1, da la Orden citada de 23 de mayo de 1980.

Cuarto.-Quedan modificados 8D 10 que resulten afectados
por la presente, los Apartados 25.3; 27; 28.2; 29,H Y Anexo 11 de
la. Orden del Ministerio de Hacienda de 23 dEl"" mayo de lQ80,
q~ desarrolla el Real Decreto 489/1979, de-2(l. de febrero.

1.0 que digo a V. l ..
Madrid, 13 de Junio de 1983.~P.·D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Victor Sevilla. segura.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

19949 ORpEN de 14 de julio de 1983, por la- que se -fijan
los precios de venta al público de las labores' de
cigarros comercializados por .•Tabacalera. S. A.-.

Ilustr1simo Señor:..
En virtud de lo dispuesto en el acuerdO" del Consejo de Mi

nistros, en su reunión de 13 de Julio de lBa3, por el que se
autoriza la elevación de los precios de venta al públlco de las
labores de cigarros comercializados por ..Tabacalera, S. A._,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.-Se fijan nuevos precios de venta al público, inclui

do el Impuesto sobre el Lujo, para las labores que se indican:
Al LABORES PRODUCIDAS POR _TABACALERA, .S. A._

La Bellez.a

..Conchas_ ...... ,..

.. Londres_ .,.
·Emboquillados-
..La Belleza .Club_
.La Belleza núm. 4-.
..Jockey_ .

Calypso.

..Tia Pepe Oro_

..Haig AromAticos_
_Reig ·15 Largos- ..
..Bravios- .
"Reig Caza .
.Heig 15_ •••
..Don Fernando_ ., ...
.Reig 15 Minar- .•.
.Tio Pepe Filtro- ..

La Dalia

.Doo Juliáo- núm. 1.

.Don Julián_ núm. 2.

.Reig Especiales- oo.

.Reig 7 Cortados_ ~.

.Jinete_ ,.
"Reig 10 Mayoral- .•.
.Fumarola- .
.Relg 10- .
.Reig Selectos
_Reig 10 Cadetes_

Fetén

.Coronas_ .

.Grandes- '.'

.Sport- .

.Vikingos_ .

.Pulgarcitos- .

Flor de Oro

.Cazadores_ ~..
_Petit Cetros .
.Corona~ .. ~ ...
"Caballeros,... .
-Conchas· .
..Campeones .
.Caranitas_ .

Gbya

.Regios_ .... ' ....

.Petit Cetros- .. ..•
"Bombachos- .
..Brevas_ .. .. .
.DiplomlLticos_ ...
..Medianos_ .
.Deleites- ..
..Goyitas 10- .
..Majitos_ .
.Caprichos- .

El Greco

El Guajiro

..Selección_ núm. 1 ...

.Cedros.... oo .... oO ••••

Pesetas

24
21
18
18
14
11

250
80
32
30
28
20
11
15
14

80
10
25
19
18
l.S
15
12
11
10

24
21
11
14
11

15
9"',

,42
32
30
18
18

91
84
18
19
19
19
18

~ 18
18
15

85
SS

-Medias Coronas- ...
..Especiales Guajiro--.
.Palmeros_ .
..Cortados_ .
.trompetas_ ,.••..
..Señoritas. .. ,.•...
.Cortaditos_ .

Helios

.Escuadrón_ .
"Capote Gol- .
.Tipavana_ .

Jean

-Cedros- ...
.Petit Duc_
.Jean- núm. 5
·Caramelos_ ...
.Jean_ núm. 8 .
.Jeao_ núm. 9 .

La Rica Hoja

-Coronas_ núm. 2
.Brevas-
•Yaguas Finas-

Rumbo

.Cinco Estrellas- nú-
mero 3 .

.Coronas_ núm. 5 .. ~

..Coronas- núm. 25 .
·Faruk_ .
_Rumbitos.. núm. 5 ..
.Rumbitos_ núm. 10 ..
.Solysombra_ ... ..t

..Solysombra .lO- •....•
"Cigarritos. ... ...

Tres Anclas

..Coronas" .

.Corsarios_ .. _ .

..Marinos_ .
.Piratas_." .

La Turquesa

.Selectos_ núm. i
.Elegantes_ ...
_Coronas ; .
_Especiales_ ...
...Coronitas. ...
..Cremi(as_ .
.Tip. . .
.Turquesitas_ .

Veneedo,.

.Vencedor_ núm. 3 .
..Vencedor.. núm. 6 .
.. Brevas_ ...
-Flautas_ ...
.Senadores_
·Cortos- .
·Soleras- ,
..Flautillos_ .

p.eletas

2:1
20
10
11
18
15
14

30
21
12

'KI
25
24
11
15
14

29
26
20

129
28
26
19
11
11
18
18
11

2<1
19
18
18

134
124
21
19
18
1~
18
13

1'17
112
24
24
19
11
17
13

I

r
I

11

I

[

Pre<:to. POI
unidad'

Pesetas

Precios POI
unidad

Pesetas
el LABORES IMPORTADAS

Ctgarro,

Finos ;;
Entrefinos cortados .
-Tarantas_ núm. 1 ..
.Farias.. extra .•.....•.
.Farlas_ superiores

especiales (caJa 50).
-Parlas_ superiores

especiales (estu-
cho 51 ...... o" oo. oo.

10 -~

11
18
22

22

.Farlas_ núm. 1 (ca-
ja 20) •••••••••.••.••

.Parias_ núm. 1 (e.
tuche 5) .

.Farias_ superiores
cortados •.• oo .

«Farias_ superioreS
(cala 50) : .

.FarillS.. superiores
(estuche s) •••.....•

.Séneca- (ca1a 25) •••

.Séneca_ (estuche S).

28

28

2:1

2:1

2:1
2:1
117

Cigarros producidos en Dinamarca:

-Mini Davidoff...... oO o.....' .oo ••••••

Cigarros producidos en la República de ~ilipinas:

La Flor de lo [sabela

.Coronas Largas_ .•. ..0 o.. ,.. .

.Coronas_ oO, oo oo. oo ..

Pesetas

110
130


